
SUCESION No.1100131100202017-0106500 

CAUSANTE: JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 75 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) téngase en cuenta la sustitución que, del poder otorgado por 

el señor MAURICIO RODRIGUEZ MUNERA a NICOLAS BERNAL 

ABELLA hace a la abogada PAULA CAMACHO HENAO.  

 
 

En consecuencia, se reconoce a la abogada PAULA CAMACHO HENAO 

como apoderada judicial del señor MAURICIO RODRIGUEZ MUNERA.  

 

Por otro lado, la comunicación que antecede, proveniente de la Secretaría 

Distrital de Hacienda agréguese al expediente para que obre de conformidad y 

póngase en conocimiento de las partes del proceso para que realicen el pago de 

las obligaciones indicadas por la entidad en su oficio.    

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 105 

De hoy 4 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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